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) / sus ECRETARÍA DE GESTIÓN/ PARA L‘A P TECCION AMBIENTA
Dirección General de Gestión Integrdal de Materiales

y Activi ades Ríesgosas

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACJÓNS‘ La presente información queda sujeta a las
disposiciones aplicables en materia de transparencia. \ \

_ Por un uso responsable del papel ¿as copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas wa electrónica

FECHA DE EXPEDICIÓN:N
CIUDAD DE MÉXICOA 2 ¡i JUN 2019
”2019 Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.

No. de BITÁCORA /
09/AH 0254/06/19 / OFICIO No. DGGIMAR.710/ G 0 0 5 0 21/

- Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxigos o peligrosos
Con fundamento en los artículos
del Reglamento en Materia de
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X
Clasificación y Codificación de Mercancías Cuya importación
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes

importación a favor de la empresa denominada

IRS'fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
egistros Aut rizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación

(o XII y XIV del Reglamento interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el

y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de Ia Secretaria de Medio AmbIente y Recursos Naturales y demás dÍSposiCiones aplicabljs

<?mbiente; ‘l 2fracciónl. 3fr‘acción ll, 30. 31 323/33
Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y

se expide la presente autonzacien’de l

N0II/IBRE)O RAZÓINTSOCIAL y3M MEXICO s.A. DE C.v. KAVENIDA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD NO 520ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI \.. /
CP. 78395, SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI
TEL 55-52702126 EXT. 2126; Correo-e: pmaldonadolop

z

1/ R.F.C.Q/C.U.R.P. VIGENCIAINlCIAL J\

/- 21/ iii/Ii 20/9 /
TAMM 720509PYA

VIGENCIA FINAL
01/03/2020

NOMBRE COMERCIAL
STERI-GAS 170 gr / OXIDO DE ETIL CO
NOMBRE QUÍMICO / IUPAC .
N/A
CATE ORI’A TOXICOLÓGI IA
IIAL ¡AMENTE TOXICO
CONCENTRACION EN (%) o coli/Ipos
.100

/ CANTIDAD ;; UÑI AD DE MEDID/l
) 20,000 l OGRAMOS

/OBJETO DE LA IMPSORTÉCION "

USA NUEVO LEON
DO TAM L-IZPAS (Cruce

.um9..

C Av. Ejército NacionalNo. 223 Co_|.“Anáhuac CP. 11320 Alcaldía MiguelHidalgo'
Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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CONDICIONANTES DpE LA AUTORIZACIONl . .

l. La presente autorización n’o exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cuái\quier otro
instrumento legal aplicable)e_n la materia. . _ ‘ ' j '

I’ /Il.‘ Esta autorización/T podra ser revocad‘a po/r la autoridad competente al incumplimiento de alguna de És condicionantgs establlecidas en la
pre ente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materiaks‘in perjuicio de reparación del daño derivado de Ia
resáonsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles Ichaenales que conforme a derecho
procedan.‘Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de Ia Ley F eral de Respcysabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vl l de leí Ley General de EquilibrioEcológico y'laProtección al Ambiente. -

/ N f fi 1 . .
lll. En caso de ocurri‘r un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de \
inmediato a la...,Procuraduría Federal de Protecciónal Ambiente (PROFEEA) y a las/autoridades competentes, asi como llevar a cabolas

¡acciones contenidas en su Programa‘de medidas de prevención y atención para casos de emergencia\y accidentes. "
.- \ .

IV. Esta AUtorizacign se emitetcppsiderapudp el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cuyo caso únicamente será para el Grua-ie Ferroviario, en virtud de“ que mediante oficio [DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido
por la Subsecretaría para América del Nortede la-Secretaría de Relaciones Exteriores donde s‘e informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha sUspendido Ia construcción de las instalaciones destinadas a permitirel cruce de materiales peligrososía través del puerto

/ fronterizo Nuevo Laredo lll-Laredo IV “Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para Ia seguridad d los usuarios, las
instalaciones‘yxlas 'op raciones del Puerto y el Río Bravo." ‘ ' ' . \

V. Al término de la Vigenma de esta Autoriza0ion, presentar un. informe que incluya lo srgure te: los idestinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Disha información debe á presentarse en-meidio electrónico.\ ; y -_ x f, ¡f K\ .

Informativozvv Í ._/ y / ' \ - \

Para la expedición de Ia presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 19350112180001
\___.
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C.c.e.p. Subsebretario de Gestión parála Protección Ambiental. _ ,5 ‘ Q A

ias Miguel Valdovinos C áve‘z.- Subprocurador de Inspección Industrial, carlo .vaIdovinos@profepa.gob.mxC. Carl A
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez-ISUbdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. -
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